












































































































Los suscritos manifiestan bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en su carácter de 
Intermediario Colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio del Emisor, así 
como participado en la definición de los términos de la Oferta y que a nuestro leal saber y entender, 
dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento 
adecuado del negocio. Asimismo, nuestra representada no tiene conocimiento de información 
relevante que haya sido omitida o falseada en este Suplemento o que el mismo contenga información 
que pudiera inducir a error a los inversionistas. 
 
Igualmente, nuestra representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor 
distribución de los Certificados Bursátiles materia de la Oferta, con vistas a lograr una adecuada 
formación de precios en el mercado y que ha informado al Emisor el sentido y alcance de las 
responsabilidades que deberá asumir frente al público inversionista, las autoridades competentes y 
demás participantes del mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro 
Nacional de Valores y en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.  
 

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México 
 
 
 

________________________________________ 
 Por: Martha Alicia Marrón Sandoval 

Cargo: Apoderado 
 
 
 

________________________________________ 
 Por: Alejandra González Canto 

Cargo: Apoderado 
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XVI. ANEXOS 

 
Los Anexos incluidos en este Suplemento forman parte integral del mismo. 



 

  
 

 
 

 

1. Título que ampara la Emisión. 



































 

  
 

 
 

 

2. Calificaciones.  
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CONTACTO ANALÍTICO PRINCIPAL 

Rodolfo Fernández 
Ciudad de Mexico  

52 (55) 5081-4483 

rodolfo.fernandez 
@spglobal.com  

 

CONTACTOS SECUNDARIOS 

Alexandre Michel 
Ciudad de Mexico  

52 (55) 5081-4520 

alexandre.michel 
@spglobal.com  

 

Fundamento:  

Fomento Económico Mexicano, S.A.B. de C.V.  
9 de noviembre de 2022 

Fundamento  

El 9 de noviembre de 2022, S&P Global Ratings confirmó su calificación de deuda de largo plazo 
en escala nacional –CaVal– de ‘mxAAA’ de la emisión propuesta de certificados bursátiles 
quirografarios de Fomento Económico Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA; escala nacional, 
mxAAA/Estable/mxA-1+ y escala global, BBB+/Estable/--) por hasta $10,000 millones de pesos 
mexicanos (MXN) o su equivalente en unidades de inversión o divisas. 

S&P Global Ratings confirmó su calificación de ‘mxAAA’ de la emisión propuesta de certificados 
bursátiles por hasta MXN10,000 millones o en su equivalente en unidades de inversión o 
divisas de FEMSA. De acuerdo con la información proporcionada por el emisor, las claves de 
pizarra para la emisión serán FEMSA 22L y FEMSA 22-2L. El plazo de la emisión FEMSA 22L sería 
por hasta cinco años, con una tasa cupón variable; mientras que para FEMSA 22-2L, el plazo sería 
por hasta 10 años y con una tasa cupón fija. Los certificados bursátiles serán quirografarios y no 
cuentan con aval o garantía alguna. Esta emisión estaría al amparo de su programa de 
certificados bursátiles por hasta MXN25,000 millones o su equivalente en unidades de inversión o 
divisas. FEMSA planea utilizar los recursos netos de los certificados para fines corporativos 
generales. 

La calificación de deuda de los certificados bursátiles está al mismo nivel que la calificación 
crediticia de emisor en escala nacional de FEMSA, lo que refleja nuestra opinión de que el riesgo 
de subordinación en la estructura de capital de la empresa es bajo. En nuestra opinión, la 
posibilidad de que algunos de los tenedores de deuda puedan estar en una desventaja 
significativa respecto a otros es limitada, debido al bajo nivel de apalancamiento ajustado de 
FEMSA –que se ubicó por debajo de 2.0x (veces) para los últimos 12 meses que concluyeron el 30 
de septiembre de 2022. Adicionalmente, la totalidad de los recursos provenientes de la emisión se 
utilizarán para fines corporativos generales.  

Para obtener más información sobre las calificaciones de FEMSA, consulte nuestro artículo “S&P 
Global Ratings bajó calificaciones en escala global a 'BBB+' de 'A-' de Fomento Económico 
Mexicano por adquisición de Valora y por mayor apalancamiento; la perspectiva es estable”, 
publicado el 18 de octubre de 2022. 

 

Detalle de las calificaciones  

Clave de pizarra Calificación actual Calificación anterior 
Perspectiva/Rev. Especial 
actual 

Perspectiva/Rev. Especial 
anterior 

FEMSA 22L mxAAA mxAAA N/A N/A 

FEMSA 22-2L mxAAA mxAAA N/A N/A 

 

mailto:rodolfo.fernandez@spglobal.com
mailto:rodolfo.fernandez@spglobal.com
mailto:alexandre.michel@spglobal.com
mailto:alexandre.michel@spglobal.com
https://disclosure.spglobal.com/ratings/pt/regulatory/article/-/view/sourceId/101567791
https://disclosure.spglobal.com/ratings/pt/regulatory/article/-/view/sourceId/101567791
https://disclosure.spglobal.com/ratings/pt/regulatory/article/-/view/sourceId/101567791
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Criterios y Artículos Relacionados 

Criterios 

− Principios ambientales, sociales y de gobierno corporativo en las calificaciones crediticias, 10 
de octubre de 2021. 

− Metodología de calificaciones de grupo, 1 de julio de 2019. 

− Metodología para calificar empresas: Índices y Ajustes, 1 de abril de 2019. 

− Metodología para calificaciones crediticias en escala nacional y regional, 25 de junio de 2018. 

− Reflejando el riesgo de subordinación en las calificaciones de emisiones corporativas, 28 de 
marzo de 2018. 

− Metodología y Supuestos: Descriptores de liquidez para emisores corporativos, 16 de 
diciembre de 2014. 

− Metodología para calificar empresas, 19 de noviembre de 2013. 

− Calificaciones por arriba del soberano – Calificaciones de empresas y gobiernos: Metodología y 
Supuestos, 19 de noviembre de 2013. 

− Metodología y supuestos para la evaluación de riesgo país, 19 de noviembre de 2013. 

− Metodología: Riesgo de la industria , 19 de noviembre de 2013. 

− Metodología: Factores crediticios de la administración y gobierno corporativo para empresas, 
13 de noviembre de 2012. 

− Principios de las Calificaciones Crediticias, 16 de febrero de 2011. 

Artículos Relacionados 

− Descripción general del Proceso de Calificación Crediticia. 

− MÉXICO - Definiciones de calificación en Escala CaVal (Nacional). 

− Definiciones de Calificaciones de S&P Global Ratings 

− S&P Global Ratings bajó calificaciones en escala global a 'BBB+' de 'A-' de Fomento Económico 
Mexicano por adquisición de Valora y por mayor apalancamiento; la perspectiva es estable, 18 
de octubre de 2022. 

− S&P Global Ratings asignó calificación de ‘mxAAA’ a la emisión propuesta de certificados 
bursátiles por hasta MXN10,000 millones de FEMSA, 26 de septiembre de 2022. 

− Panorama económico para América Latina en el cuarto trimestre de 2022: Se avecina un 
período de crecimiento por debajo de la tendencia, 26 de septiembre de 2022. 

 

Algunos términos utilizados en este reporte, en particular algunos adjetivos usados para expresar 

nuestra opinión sobre factores de calificación importantes, tienen significados específicos que se les 

atribuyen en nuestros criterios y, por lo tanto, se deben leer junto con los mismos. Consulte los criterios 

de calificación en www.standardandpoors.com para obtener más información. Toda la información sobre 

calificaciones está disponible para los suscriptores de RatingsDirect en www.capitaliq.com. Todas las 

calificaciones afectadas por esta acción de calificación se pueden encontrar en el sitio web público de 

S&P Global Ratings en www.standardandpoors.com.mx. Use el campo de búsqueda de Calificaciones 

ubicado en la columna de la izquierda. 

 

https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100590783
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100590783
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100039781
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100019827
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100017406
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100017076
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100017076
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000863
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000863
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000636
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000718
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000718
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000637
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000638
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000596
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000596
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000243
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100011694
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100004259
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100003912
https://disclosure.spglobal.com/ratings/pt/regulatory/article/-/view/sourceId/101567791
https://disclosure.spglobal.com/ratings/pt/regulatory/article/-/view/sourceId/101567791
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/101566803
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/101566803
https://www.spglobal.com/ratings/es/pdf-articles/2022-09-26-se-avecina-un-periodo-de-crecimiento-por-debajo-de-la-tendencia
https://www.spglobal.com/ratings/es/pdf-articles/2022-09-26-se-avecina-un-periodo-de-crecimiento-por-debajo-de-la-tendencia
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INFORMACIÓN REGULATORIA ADICIONAL 

 

1) Información financiera al 30 de septiembre de 2022. 

2) La calificación se basa en información proporcionada a S&P Global Ratings por el emisor y/o sus 
agentes y asesores. Tal información puede incluir, entre otras, según las características de la 
transacción, valor o entidad calificados, la siguiente: términos y condiciones de la emisión, 
prospecto de colocación, estados financieros anuales auditados y trimestrales, estadísticas 
operativas –en su caso, incluyendo también aquellas de las compañías controladoras-, información 
prospectiva –por ejemplo, proyecciones financieras-, informes anuales, información sobre las 
características del mercado, información legal relacionada, información proveniente de las 
entrevistas con la dirección e información de otras fuentes externas, por ejemplo, CNBV, Bolsa 
Mexicana de Valores. 

La calificación se basa en información proporcionada con anterioridad a la fecha de este 
comunicado de prensa; consecuentemente, cualquier cambio en tal información o información 
adicional, podría resultar en una modificación de la calificación citada. 

3) La información regulatoria (PCR, por sus siglas en inglés) de S&P Global Ratings se publica en 
relación con una fecha específica, y  está vigente a  la fecha de la Acción de Calificación Crediticia 
que se haya publicado más recientemente. S&P Global Ratings actualiza la información regulatoria 
para una determinada Calificación Crediticia a fin de incluir los cambios en tal información 
solamente cuando se publica la siguiente Acción de Calificación Crediticia. Por consiguiente, la 
información regulatoria contenida aquí puede no reflejar los cambios en la misma que pudieran 
ocurrir durante el periodo posterior a  la publicación de tal información regulatoria pero que de otra 
manera no están asociados con una Acción de Calificación Crediticia. Por favor considere que puede 
haber casos en los que el PCR refleja una versión actualizada del Modelo de Calificaciones en uso a 
la fecha de la última Acción de Calificación Crediticia aunque la utilización del Modelo de 
Calificaciones actualizado se consideró innecesaria para arribar a esa Acción de Calificación 
Crediticia. Por ejemplo, esto podría ocurrir en el caso de las revisiones impulsadas por un evento 
(event-driven) en las que se considera que el evento que se está evaluando no es relevante para 
correr la versión actualizada del Modelo de Calificaciones. Obsérvese que, de acuerdo con los 
requerimientos regulatorios aplicables, S&P Global Ratings evalúa el impacto de los cambios 
materiales a los Modelos de Calificaciones y, cuando corresponde, emite Calificaciones Crediticias 
revisadas cuando lo requiera el Modelo de Calificaciones actualizado. 
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FOMENTO ECONÓMICO MEXICANO, S.A.B. DE C.V. (“FEMSA”) es una compañía que genera valor 
económico y social a través de sus empresas e instituciones, y que aspira a ser el mejor empleador 
y vecino de las comunidades en las que opera. A través de sus unidades de negocio, para el 31 de 
diciembre de 2020, FEMSA cuenta con más de 320,000 empleados en 13 países, sirviendo a más de 
290 millones de clientes. Nosotros participamos en los siguientes negocios:

I. En la industria del comercio (retail) a través FEMSA Comercio (“FEMCO”) que comprende:

 • División Proximidad, la cual opera la cadena de tiendas de formato pequeño, OXXO;
 • División Salud, la cual incluye farmacias y actividades relacionadas; y
 • División Combustibles, la cual opera la cadena de estaciones de servicio minorista 

 OXXO Gas.

II. En la industria de bebidas a través Coca-Cola FEMSA (“KOF”), la franquicia más grande de 
embotelladoras de los productos de Coca-Cola a nivel mundial por volumen.

III. En la industria de cerveza, siendo el segundo mayor accionista de Heineken, una de las 
cerveceras líderes en el mundo con presencia en más de 70 países.

IV. En otros negocios adyacentes a través de FEMSA Negocios Estratégicos, incluyendo servicios 
logísticos, distribución especializada de productos de conserjería, limpieza y sanitización, 
refrigeración en puntos de venta, equipo de procesamiento de alimentos y soluciones plásticas 
para las compañías de FEMSA y clientes externos.

• FEMSA en un vistazo

Descripción General de la Compañía

100% 100% 14.8%47.2%*

COCA-COLA
FEMSA

FEMSA
COMERCIO

FEMSA
NEGOCIOS

ESTRATÉGICOS

HEINEKEN
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COCA-COLA

COMPANY
27.8%

PÚBLICO
25.0%

Estructura Corporativa
Participación Accionaria y Unidades de Negocio

3Representa 56% del derecho a voto.*
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Durante nuestros 130 años de historia, hemos contribuido al desarrollo económico y social en las 
regiones donde estamos presentes. Hemos fundado y desarrollado compañías e instituciones que 
cumplen tangiblemente uno de los valores fundamentales de FEMSA: generación de valor social. 
Mediante nuestros programas e iniciativas, y optimizando el uso de recursos naturales, nuestras 
compañías contribuyen directamente al mejorar la calidad de vida de nuestros más de 320,000 
empleados y sus familias, con otros millones de beneficios indirectos. 

Desde 2004, FEMSA ha publicado reportes de sus operaciones no financieros, incluyendo a través 
de nuestros Reportes Anuales1 y el Contenido de Sostenibilidad GRI2, el cual aborda varios asuntos 
relacionados al impacto económico, social, ambiental y de gobierno corporativo de FEMSA. 

La visión detrás de la Estrategia de Sostenibilidad de FEMSA es la de transformar positivamente 
nuestras comunidades, fundada en nuestra ética y valores. Guiada por los principios del Pacto 
Global de las Naciones Unidas (“UNGC” por sus siglas en inglés) y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, FEMSA está enfocado en asuntos donde podemos tener el mayor impacto positivo en 
tres pilares principales:

• Nuestra Gente
• Nuestra Comunidad
• Nuestro Planeta

Para cada uno de estos pilares, FEMSA ha definido 
e implementado políticas y sistemas de gestión, 
establecido objetivos estratégicos y monitoreado 
el desempeño, incorporando la retroalimentación 
de nuestros accionistas; todo esto con nuestra 
visión de mejora continua. 

Mediante el esfuerzo colectivo a través de nuestras 
estructuras corporativa y operativa, hemos 
invertido tiempo identificando los retos de 
sostenibilidad de cada una de nuestras unidades 
de negocio. Haciendo esto, aspiramos a poder 
canalizar los recursos necesarios y disponibles 
para fortalecer nuestra estrategia de 
sostenibilidad y rendir cuentas a nuestros 
accionistas. 

Los resultados obtenidos de nuestras evaluaciones 
resaltan nuestras principales prioridades: cambio 
climático, tratamiento de aguas, economía circular, 
derechos humanos y laborales, desarrollo 
universal, inclusión y diversidad, seguridad y salud, 
y ética corporativa.

Sostenibilidad en FEMSA

Marco Estratégico
de Sostenibilidad
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Estilos de Vida
Saludable

Desarrollo
Comunitario

Abastecimiento
Sostenible

Capacitación
y Desarrollo

NUESTRO
PLANETA

4
Reportes Anuales: https://femsa.gcs-web.com/es/financial-reports/annual-reports1

Contenido de Sostenibilidad GRI: https://www.femsa.com/es/sostenibilidad/recursos/informes-de-sostenibilidad/2
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• Gobernanza sostenible
Como parte de nuestra misión de negocios, aspiramos a incorporar la sostenibilidad en todos los 
niveles, empezando por el Consejo de Administración. El Consejo de Administración es el 
responsable de dirigir la estrategia corporativa y definir y supervisar la implementación de la 
visión y valores de FEMSA. 

El equipo de sostenibilidad de FEMSA, encabezado por el Vicepresidente de Negocios 
Estratégicos de FEMSA (quien reporta directamente al Director General y es miembro del 
Consejo de Administración) supervisa la integración de sostenibilidad en todas las unidades de 
negocio de FEMSA a través de políticas y procesos específicos, y supervisa el desempeño y 
objetivos de sostenibilidad. El equipo de sostenibilidad es responsable por formular, desarrollar, 
implementar y monitorear las políticas de sostenibilidad, así como reportar los resultados 
correspondientes. 

Adicional al Código de Ética, FEMSA cuenta con políticas corporativas que abordan Derechos 
Humanos y Laborales, Sostenibilidad, Medio Ambiente, Compromiso con la Comunidad y 
Anticorrupción4. FEMSA está comprometida con sus valores declarados, por lo cual compartimos 
nuestras políticas corporativas con nuestros accionistas. 

• Compromisos y alianzas de sostenibilidad de FEMSA
En 2019, a través de las unidades de negocio de FEMSA Comercio y Coca-Cola FEMSA, FEMSA se 
incorporó al acuerdo nacional mexicano para una economía de nuevos plásticos. Contribuimos, 
asimismo, a la Agenda de 2030 – Objetivos de Desarrollo Sostenible promovida por las Naciones 
Unidas, y como miembro del UNGC, apoyamos sus 10 Principios en las áreas de derechos 
humanos, laborales, ambientales y de anticorrupción. Desde 2017, FEMSA  es parte del “Dow 
Jones Sustaibability MILA Pacific Alliance” y del “FTSE4Good Emerging Index”. En julio de 2020, FEMSA 
y Coca-Cola FEMSA fueron incluidos en el nuevo “S&P/BMV Total Mexico ESG Index” lanzado por el 
Índice S&P Dow Jones en conjunto con la Bolsa Mexicana de Valores.

El Código de Ética de FEMSA3  es la base de 
nuestra conducta de negocios. Sirve como guía 
fundamental de las políticas, procesos y 
directrices, cuyo objetivo es a informar a 
nuestros empleados sobre la toma de 
decisiones en el seguimiento de nuestros 
valores, manteniendo un ambiente de trabajo 
respetuoso, y actuando en forma ética y 
responsable.

Código de Ética: https://femsa.gcs-web.com/es/corporate-governance/code-of-ethics/3

Gobierno Corporativo: https://www.femsa.com/es/acerca-de-femsa/gobierno-corporativo/4
5
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Razones para Emitir Bonos Vinculados a la Sostenibilidad

En agosto de 2020, Coca-Cola FEMSA cotizó su bono verde inaugural en el mercado internacional de 
capitales. La oferta pública fue un éxito con un monto principal de USD$705 millones en certificados 
con vencimiento a 2032, cotizada a la tasa “US Treasury” + 120 puntos base con un cupón de 1.850%. 
Como parte de la oferta del bono verde, Coca-Cola FEMSA publicó su Marco de Bono Verde5, el cual 
está alineado con los cuatro componentes centrales de los Principios de Bono Verde 2018, 
administrados por la Asociación Internacional de Mercado de Capitales (“ICMA” por sus siglas en 
inglés), y obtenido una opinión de tercero independiente de Sustainalytics, de conformidad con las 
mejores prácticas de la industria. 

Para demostrar el compromiso de sostenibilidad de FEMSA, hemos establecido un Marco de Bonos 
Vinculados a la Sostenibilidad para alinear completamente nuestra estrategia de financiamiento 
con nuestros compromisos de sostenibilidad. FEMSA continúa progresando en su evolución como 
una organización que genera valor económico y social a través de empresas e instituciones. 

Ahora, más que nunca, es el tiempo para continuar empujando por mejores condiciones que 
crearán prosperidad, protección para nuestra gente y preservación de nuestro planeta. El Bono 
Vinculado a Sostenibilidad de FEMSA aborda dos cuestiones materiales en las cuales creemos tener 
el mayor impacto: la transición a una economía circular y la mitigación del cambio climático.

6Marco del Bono Verde de Coca-Cola FEMSA: https://coca-colafemsa.com/wp-content/uploads/2020/08/4.-KOF-GB-Framework.pdf5
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• Transición a una economía circular
La transición hacia una economía circular es crucial para la preservación y protección de los 
recursos naturales de nuestro planeta, así como también es clave para la promoción del éxito y 
continuidad de nuestras unidades de negocio. Los residuos operativos de FEMSA corresponden 
al 40% de la huella general de residuos de 2020 y los residuos posconsumo corresponden al 60% 
remanente. Más del 83% de los residuos posconsumo son PET, aluminio y vidrio derivado de las 
operaciones de embotellador de Coca-Cola FEMSA, con un 12% adicional de residuos 
posconsumo que proviene del plástico usado para producir bienes duraderos (refrigeradores, 
cajas de plásticos, plataformas), y 5% de otros plásticos, acero, papel y cartón.

Para minimizar nuestra huella, FEMSA ha establecido un ambicioso objetivo para 2030 de “Cero 
Residuo Operativos a Relleno Sanitario” y ha abordado el manejo de residuos operativos de 
varias maneras. Para el 2020, dos tercios de nuestras plantas embotelladoras han alcanzado la 
certificación de “Cero Residuo Operativo a Relleno Sanitario”6, incluyendo el 100% de nuestras 
plantas manufactureras de bebidas en México. 

Para abordar los residuos posconsumo, nos mantenemos comprometidos con “Un Mundo Sin 
Residuo”, la iniciativa global lidereada por The Coca-Cola Company, la cual incluye objetivos al 
2030 de recolectar y apoyar en reciclar el equivalente al 100% del empaque primario que 
colocamos en el mercado, así como la integración del 50% de resina PET reciclable en nuestras 
botellas. Adicionalmente, el 52% del plástico usado por FEMSA para los bienes duraderos es 
material reciclado. Continuamos innovando para reducir el monto de materiales usados 
no-reciclables.

76 Certificación Cero Residuos: es un sistema integral interno para el manejo, disposición y reutilización de residuo operativo de nuestras 
plantas embotelladoras, el cual a la fecha nos ha permitido reciclar el 98% de nuestros residuos generados.
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• Mitigación del cambio climático
FEMSA continúa progresando en sus esfuerzos para eficientizar la energía. Hemos invertido en 
tecnología limpia, probado el uso de vehículos eléctricos, optimizando las rutas de distribución, 
desarrollado campañas para el ahorro de energía, y usado más dispositivos y equipo de uso 
eficiente de energía en nuestras instalaciones. Vamos un paso adelantado en reducir nuestras 
emisiones: con nuestro portafolio de productos y servicios “bajos en carbono” a través de FEMSA 
Negocios Estratégicos, hemos ayudado a nuestros clientes a reducir su huella de carbono. 

Para 2021, FEMSA está desarrollando una estrategia holística para medir, abordar y finalmente 
reducir los Alcances 1, 2 y 3 de las emisiones de gases de efecto invernadero (“GHG” por sus 
siglas en inglés). Nuestro análisis en 2020 mostró que el Alcance 1 de emisiones abarca el 32% de 
las emisiones operativas de FEMSA, mientras que el Alcance 2 abarca el 68% restante:

En junio del 2020, Coca-Cola FEMSA se convirtió en la primera compañía mexicana y la tercera en 
Latinoamérica en recibir la aprobación de la Iniciativa de Objetivos Basados en Ciencia (“SBTi” por 
sus siglas en inglés, por sus objetivos de reducción de emisiones GHG. Los objetivos establecidos 
por la compañía para sus operaciones (Alcances 1 y 2) son consistentes con las reducciones 
requeridas para lograr los objetivos del Acuerdo de París y limitar el calentamiento global a un 
nivel muy por debajo del 2°C. El objetivo de Coca-Cola FEMSA de emisiones para su cadena de 
valor (Alcance 3) cumplen con los criterios de SBTi para objetivos de cadena de valor ambiciosos, 
lo que significa que están en línea con las mejores prácticas actuales. 

FEMSA está ahora obteniendo información sobre el Alcance 3 para todas sus unidades de 
negocio, con el objeto de establecer metas de reducción, las cuales llevarán finalmente a más 
acciones para reducir las emisiones de carbono de Alcance 3. Durante el 2021, las unidades de 
negocio restantes de FEMSA continuarán su compromiso en establecer objetivos que serán 
verificados por la Iniciativa de Objetivos Basados en Ciencia. 

FEMCO

KOF

FNE*14%

84%

2%

Emisiones totales de Alcance 2 
derivadas del consumo de electricidad, 
se distribuyen como sigue:

Combustibles móviles

Combustibles fijos

Refrigerantes

Emisiones totales de Alcance 1 
derivadas de consumo de 
combustibles móviles, fijos y 
refrigerantes, se distribuyen como sigue:

18%

70%

12%

8FNE: FEMSA Negocios Estratégicos.*

F E M S A  M A R C O  S L B  2 0 2 1



El Marco de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de FEMSA (el “Marco”) está alineado con los 
Principios de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad (“SLBP” por sus siglas en inglés) del 2020, 
administrados por ICMA7. 

Los siguientes cinco componentes son la base del Marco de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de 
FEMSA:
 1. Selección de Indicadores Clave de Desempeño (KPIs);

 2. Calibración de Objetivos de Desempeño en Sostenibilidad (SPTs);

 3. Características del Bono;

 4. Reportes; y

 5. Verificación.

1. Indicadores Clave de Desempeño (“KPIs”)
 1.1. Cero Residuo de Operación a Relleno Sanitario (Economía circular)

Porcentaje del total de residuos operativos desviado de rellenos sanitarios (medido en 
toneladas de residuos reciclados o reutilizados dividido por el número de toneladas total 
del residuo operativo).

Alcance 
Este KPI aplica al 100% de las unidades de negocio de FEMSA, incluyendo todo el crecimiento 
orgánico durante la vida del bono8. Al año 2021, la información de este KPI cubre el 85% del total de 
los sitios de FEMSA9. Los sitios que no están incluidos todavía en la información histórica (total de 
residuos operativos) pero que serán incluidos en el reporte para el SPT serán las tiendas de FEMSA 
Comercio en Latinoamérica, los Centros de Distribución de Coca-Cola FEMSA, Cooking Depot, Doña 
Tota, sitios de Caffenio y las instalaciones operativas de nuestras más recientes adquisiciones: 
Waxie, North American Corporation, South-eastern Paper Group y Southwest Paper Company.

Metodología
Este KPI es calculado en cumplimiento con nuestra Política de Información Corporativa y nuestro 
manual interno de consolidación de información no financiera. 

Las unidades de negocio reportan de forma trimestral y anual el total de residuos generados por 
tipo (No peligrosos, Peligrosos y Residuos Especiales) y el método de eliminación final para cada 
tipo de residuo de acuerdo con las siguientes opciones de eliminación: reutilización o reciclaje, 
eliminación en rellenos sanitarios, y eliminación mediante tratamiento especial.  

• El total de residuos operativos (en toneladas): es la suma de todos los tipos de residuos, 
excluyendo los residuos peligrosos10.

• El total de residuos reciclados o reutilizados (en toneladas): es la suma de la eliminación final 
de cada tipo de residuo operativo clasificado como reciclado o reutilizado.

Marco de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de FEMSA

9

KPI 1
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7 SLBP 2020: https://www.icmagroup.org/assets/documents/Regulatory/Green-Bonds/June-2020/Sustainability-Linked-Bond-PrinciplesJune-2020-100620.pdf 

10 Los residuos peligrosos representan un porcentaje no material de los residuos operativos de FEMSA (5.1% en 2020), y derivado de los 
requerimientos de la legislación local, deben ser eliminados por medio de rellenos sanitarios o incinerados sin recuperación de energía.

El crecimiento inorgánico no está incluido como parte del SPT.8

Los porcentajes de la información histórica fueron verificados por un auditor externo.9

https://www.icmagroup.org/assets/documents/Regulatory/Green-Bonds/June-2020/Sustainability-Linked-Bond-PrinciplesJune-2020-100620.pdf


1.2. Energía Renovable

Porcentaje del consumo total de electricidad procedente de fuentes renovables. 

Alcance
Este KPI aplica al 100% de las unidades de negocio de FEMSA, incluyendo el crecimiento orgánico 
durante la vida del bono8. Para el año 2030, esperamos tener un consumo anual de electricidad 
de más de 3.7 TWh (un incremento del 40% del consumo de 2020 de 2.6 TWh). 

Históricamente, la información de este KPI cubre el 98% del total de los sitios de FEMSA7. Los 
sitios que no están incluidos todavía en la información histórica del total de consumo de 
electricidad, pero que será incluido en el reporte para el SPT será el de los sitios de Caffenio, y las 
instalaciones operativas de nuestras más recientes adquisiciones: Waxie, North American 
Corporation, South-eastern Paper Group y Southwest Paper Company.

Metodología
Este KPI es calculado en cumplimiento con nuestra Política de Información Corporativa y nuestro 
manual interno de consolidación de información no financiera. Las unidades de negocio 
reportan de forma mensual, trimestral y anual el total de consumo de electricidad por tipo 
(renovable y no renovable).  

• El total de consumo de electricidad (en MWh): es la suma del total de electricidad consumida 
de FEMSA. 

• El total de consumo de energía renovable (en MWh): es la suma del total de consumo de 
electricidad generada por fuentes renovables. Al mes de abril de 2021, FEMSA usa la siguiente 
tecnología de generación: energía eólica, energía fotovoltaica, y combustible de biomasa de 
residuo orgánico (usando solamente como insumo el bagazo de caña de azúcar)11.    

Actualmente, FEMSA no usa certificados de atributos desglosados de energía (e.g. certificados de 
energía renovable (“RECs” por sus siglas en inglés)), productos de energía verde o similares. 
Nuestra estrategia para alcanzar nuestros objetivos de Energía Renovable es priorizar el auto 
abasto y contratos de compraventa de energía (“PPAs” por sus siglas en inglés). FEMSA podrá 
utilizar otros métodos de suministro de energías renovables en los mercados selectos en el 
futuro, solo donde el auto abasto o los PPAs no están disponibles o no son adecuados para 
nuestras operaciones.

10

KPI 2
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SLBP 2020: https://www.icmagroup.org/assets/documents/Regulatory/Green-Bonds/June-2020/Sustainability-Linked-Bond-PrinciplesJune-2020-100620.pdf 7

11 FEMSA, puede, en un futuro, utilizar otras fuentes de energía renovable, tales como energía mareomotriz, energía hidráulica de pequeña escala 
(menos de 25MW), o combustible de biomasa de fuentes de insumos sostenibles que no compiten con fuentes de alimentos. En algunas áreas 
geográficas, FEMSA podría no estar posibilitado para suministrar energía renovable mediante contratos de compraventa de energía o generación 
en sitio o energía distribuida; en estos contextos, FEMSA podría optar por comprar tarifas verdes o créditos de energía renovable. FEMSA 
comunicará las fuentes de energía consumidas en nuestro reporte anual.

El crecimiento inorgánico no está incluido como parte del SPT.8

https://www.icmagroup.org/assets/documents/Regulatory/Green-Bonds/June-2020/Sustainability-Linked-Bond-PrinciplesJune-2020-100620.pdf


El objetivo está alineado con la siguiente Meta de Desarrollo Sostenible de UN (SDG):

Producción y Consumo Responsables. Objetivo 12.5 para 2030, reducir 
considerablemente la generación de residuos mediante actividades de 
prevención, reducción, reciclado y reutilización.

Estrategias para alcanzar el SPT
Para alcanzar esta meta, FEMSA está acelerando la adopción y promoción de los principios de 
economía circular. Hemos desarrollado modelos de negocio, rediseñado productos, fortalecido 
la colaboración en la cadena de valor e invertido en infraestructura para la gestión de residuos.

De conformidad con los principios de economía circular, FEMSA primero buscará reducir o evitar 
residuo operativo innecesario. Si el residuo no puede ser evitado, entonces FEMSA buscará ya 
sea reciclar o reutilizar el residuo operativo remanente.

Para hacer realidad estas ambiciones, hemos invertido en tecnología e infraestructura para 
incrementar el reciclaje, y nos hemos comprometido con el rediseño y promoción de 
contenedores reusables o reciclables. 

2. Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad (“SPTs”)
2.1. Cero Residuos de Operación a Relleno Sanitario (Economía circular)

Aumentar el porcentaje de residuos desviados de rellenos sanitarios al 65% para 2025.

Aumentar el porcentaje de residuos desviados de rellenos sanitarios al 100% para 2030.

Base de medición
En 2019, después de completar el proceso de validación interna de información y obteniendo 
aprobación del Equipo Ejecutivo de las unidades de negocio de FEMSA, hemos establecido un 
plan de compromiso de Cero residuos operativos a rellenos sanitarios. El año base de medición 
para este plan es el 2019, derivado de la validación de la metodología de recolección de 
información usada.   

Calendario para alcanzar los objetivos y el desempeño del KPI anterior

Nombre 2018 2019
(base de medición)

2020 2025
Objetivo

2030
Objetivo

KPI 1: Cero Residuos 
de Operación a 
Rellenos Sanitarios12

63%13 52% 53% 65% 100%

11
12 Históricamente el cálculo de los residuos operativos incluía residuos peligrosos, sin embargo, los residuos peligrosos no serán incluidos 

para el cálculo de este KPI efectivo desde 2021, de conformidad con el método descrito en la Sección 1.1: Economía circular.

SPT 1.1

SPT 1.2

SDG 12

Los residuos operativos de las tiendas OXXO se miden utilizando un método de cálculo por muestreo que fue actualizado a inicios de 2019.13
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Algunos proyectos y programas de economía circular
• Programa para la desincorporación sostenible de equipos de oficina y mueblería. 

• Programa para desincorporación y reciclaje de uniformes.

• Campaña: “Sin bolsa, gracias”, para reducir el uso de bolsas de plástico en nuestras tiendas de 
conveniencia. 

• Planta EROS REPARE, una planta para reciclar refrigeradores comerciales que han alcanzado 
el fin de su vida útil. La Planta EOS Repare recupera, recicla o repara el 97% de los 
componentes de los refrigeradores comerciales. 

• Certificación de Planta Cero Residuo de Coca-Cola FEMSA, un programa de certificación 
interna lidereado por The Coca-Cola Company. 

• SÚMATE, un programa de reciclaje de residuos en el corporativo de FEMSA y sus edificios 
administrativos. En 2020, pudimos reciclar o reutilizar el 100% del papel, cartón, PET, 
aluminio, residuo orgánico y aparatos electrónicos en nuestros edificios.

En FEMSA Comercio, estamos implementando mecanismos para optimizar la separación de 
residuos y su manejo, mediante la inversión en avisos visuales e infraestructura primaria. Más de 
11,700 tiendas OXXO y 500 estaciones de servicio OXXO GAS están equipadas con infraestructura 
para la separación de residuos. 

En FEMSA Negocios Estratégicos, estamos desarrollando programas para la reducción de 
residuos generados por el empacado, embotellado, y envoltura de materiales usados para la 
manufactura, así como para el envío del producto final, al mismo tiempo que se cumple con los 
estrictos estándares de calidad que caracterizan nuestro portafolio de productos.

En Coca-Cola FEMSA, hemos implementado una certificación de “Planta Cero Residuos”, la cual 
incluye un sistema integral para el manejo, eliminación y reutilización del residuo operativo de 
nuestras plantas embotelladoras, mismas que a la fecha ha permitido reducir el 98% del residuo 
generado. 100% de nuestras plantas embotelladoras en México han alcanzado esta certificación.

Barreras potenciales 
Este SPT se basa en gran medida en inversiones en infraestructura física para permitir la 
separación efectiva de residuos. Alcanzar este SPT conllevará un uso intensivo de recursos y 
tiempo, dada la vasta huella de las operaciones de FEMSA (más de 25,000 ubicaciones 
individuales). En algunas de las ubicaciones remotas donde opera FEMSA, tales como pueblos 
pequeños en México, Colombia, Brasil y Perú, no hay infraestructura local para reciclaje. En estos 
casos, FEMSA necesitará encontrar alternativas, tales como el codesarrollo y colaboración para 
el transporte de residuos y desarrollo de infraestructura de reciclaje, agregado a la complejidad 
de alcanzar el 100% del cumplimiento al 2030.
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2.2. Energía Renovable

Aumentar el abastecimiento anual de electricidad renovable al 65% para 2025.

Aumentar el abastecimiento anual de electricidad renovable al 85% para 2030.

Base de medición
FEMSA estableció el año 2017 como base de medición, para poder incluir un registro de al menos 
3 años de base de medición antes de establecer el 2021 como año compromiso. El compromiso 
fue establecido en 2020 con fines de alinear un plazo de 10 años para este objetivo con el 
calendario de Metas de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas.

Calendario para alcanzar los objetivos y el desempeño del KPI anterior

Este objetivo está alineado con la siguiente Meta de Desarrollo Sostenible de UN (SDG):

Energía Asequible y No Contaminante. Meta 7.2 al 2030, aumentar 
considerablemente la proporción de energía renovable en el conjunto de 
fuentes energéticas.

FEMSA también está utilizando la iniciativa global de energía renovable corporativa RE10015 
como referencia en establecer este objetivo.

Estrategias para alcanzar el SPT
Para alcanzar este objetivo, FEMSA incorporará nuevas fuentes de energía renovable en sus 
operaciones mediante tres principales estrategias:  

• Celebrando nuevos contratos de compraventa de energía con generadores de energía en los 
países en los cuales opera. 

• Instalando la generación de energía renovable distribuida en los sitios donde es técnicamente 
posible. 

• Continuando con nuestras iniciativas de eficiencia energética para disminuir los 
requerimientos de energía y mejorar nuestra habilidad de alcanzar nuestro objetivo de 
energía renovable.

Nombre 2017
(base de medición)

2018 2019 2020 2025
Objetivo

2030
Objetivo

KPI 2: 
Energía Renovable14 22% 23% 48% 60% 65% 85%

SPT 2.1

SPT 2.2

SDG 7

14 La información histórica varía un poco de la información reportada en el sitio web de FEMSA, mayormente porque la información 
correspondiente a Venezuela fue excluida en el reporte de nuestro sitio web. Venezuela es incluida para efectos del cálculo de nuestro SPT.
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Barreras potenciales 
Como un grupo de compañías, las diversas unidades de negocio de FEMSA tienen distintos 
perfiles y requerimientos de consumo de electricidad, incrementando la complejidad en el 
suministro de energía renovable. En particular, FEMSA Comercio, la cual representa el 77% del 
total de consumo de electricidad de FEMSA, es un consumidor de electricidad altamente 
distribuido, con más de 20,000 puntos de consumo de electricidad al mes de abril de 2021. Los 
sitios necesitan ser agrupados para alcanzar el volumen suficiente de consumo para poder tener 
acceso a los contratos de compraventa de energía. 

Adicionalmente, la huella geográfica de FEMSA crea retos para la obtención de energía 
renovable. La incertidumbre en temas regulatorios en los mercados de Latinoamericanos 
plantea retos de planeación a largo plazo en la obtención privada de energía renovable. 

3. Características de los Bonos
Salvo por lo especificado en contrario en los documentos de la emisión, FEMSA no es requerida 
para usar las utilidades netas de la oferta de bonos vinculados a sostenibilidad para la inversión 
en proyectos verdes o sociales. 

Si uno de los SPTs no ha sido alcanzado en la fecha de determinación de cumplimiento de 
objetivos, de conformidad con el reporte anual publicado después de la citada fecha, FEMSA 
deberá pagar una tasa de interés mayor de sus valores. El mecanismo de pago de dicha tasa de 
interés será especificado en los términos finales de los valores ofertados.

Cambios potenciales en el cálculo
Ambos KPIs aplican al 100% de las unidades de negocio de FEMSA a la fecha de emisión de los 
Bonos Vinculados a Sostenibilidad y a las proyecciones de crecimiento orgánico aplicables a los 
años subsecuentes. 

Para efectos de los Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad y el cálculo del Cero Residuos de 
Operación a Rellenos Sanitarios y Porcentajes de Energía Renovable, ciertos eventos potenciales, 
tales como adquisiciones o desinversiones, o cambios en el ambiente regulatorio, pueden 
impactar sustancialmente en el cálculo del KPI, y pudiera requerir el restablecimiento del SPT y/o 
ajustes proforma de las bases de cálculo o el alcance del KPI. Cualquier dicho reajuste será 
comunicado en el reporte anual de FEMSA de los KPIs.
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4. Reportes
FEMSA publicará y mantendrá de manera legible y fácilmente accesible en nuestro sitio web un 
Reporte de Bonos Vinculados a Sostenibilidad (el “Reporte”) incluido dentro de nuestro reporte 
anual de sostenibilidad. El Reporte será puesto a disposición anualmente hasta que FEMSA 
reporte en el desempeño del SPT en la fecha de determinación de cumplimiento de objetivos. El 
Reporte incluirá:

• Información del desempeño de los KPIs seleccionados.

• Reporte de verificación de seguridad del SPT describiendo el desempeño contra el SPT y el 
impacto relacionado, así como la temporalidad de dicho impacto, en el desempeño financiero 
de los bonos, y 

• Cualquier información relevante que permita a los inversionistas monitorear el progreso del 
SPT.

La información también podrá incluir cuando sea factible y posible: 

• Ilustración del impacto positivo de sostenibilidad de la mejora en el desempeño; y/o 

• Cualquier revaluación de los KPIs y/o restablecimiento del SPT y/o ajustes proforma de las 
bases de cálculo o del alcance del KPI.

5. Verificación Externa
El desempeño de los KPIs de FEMSA definidos en las secciones 1.1 y 1.2 en la fecha de 
determinación de cumplimiento de objetivos correspondiente será verificado por un auditor 
externo como parte de nuestro proceso de auditoría del reporte anual. FEMSA deberá proveer 
verificación a un nivel limitado de seguridad. 

El Marco del Bono Vinculado a Sostenibilidad de FEMSA ha sido revisado por Sustainalytics quien 
provee opiniones como tercero independiente (“SPO” por sus siglas en inglés), confirmando el 
alineamiento del Marco con los Principios de Bonos Vinculados a Sostenibilidad (“SLBP” por sus 
siglas en inglés) 2020 administrados por ICMA. El SPO será puesto a disposición en los sitios web 
de Sustainalytics y FEMSA. 
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Aviso Legal
La información y opiniones contenidas en este marco del bono vinculado a la sostenibilidad de 
FEMSA (el “Marco”) no constituye una recomendación con respecto a ningún valor de FEMSA o 
cualquiera de las afiliadas de FEMSA. Este Marco no es, ni contiene y no puede considerarse una 
oferta de venta o una solicitud de cualquier oferta para comprar los bonos emitidos por FEMSA o 
cualquiera de sus afiliadas. Particularmente, ni este documento ni cualquier otro material 
relacionado a este documento pueden distribuirse o publicarse en ninguna jurisdicción en la que 
sea ilegal hacerlo, excepto en circunstancias que den como resultado el cumplimiento de las leyes 
y reglamentos aplicables. Las personas en cuyo poder puedan llegar dichos documentos deben 
informarse y observar cualquier restricción aplicable a su distribución. Cualquier bono u otros 
valores que puedan ser emitidos por FEMSA o sus afiliadas, incluyendo valores vinculados a 
sostenibilidad, serán ofrecidos por medio de un documento separado o una oferta de acuerdo con 
las leyes aplicables, y cualquier decisión de comprar dichos valores debe tomarse únicamente 
sobre la base de la información contenida en dicho documento proporcionado en relación con la 
oferta de dichos valores, y no sobre la base de este Marco.

La información y los dictámenes contenidos en el presente Marco se facilitan a partir de la fecha del 
presente Marco y están sujetos a cambios sin previo aviso. Ni FEMSA ni sus afiliadas asume 
responsabilidad u obligación de actualizar o revisar cualquier declaración, independientemente de 
si esas declaraciones se ven afectadas por los resultados de nueva información, eventos futuros o 
de cualquier otra manera. Este Marco representa la política e intención actual de FEMSA, las cuales 
se encuentran sujetas a cambios y no pretende, crear relaciones jurídicas, derechos u obligaciones. 
Este marco está destinado a proveer información general no exhaustiva. Este Marco puede 
contener o incorporar por referencia, información pública no verificada, aprobada o avalada por 
FEMSA y, en consecuencia, sin declaración, garantía o compromiso expreso o implícito, y no se 
asume ninguna responsabilidad por parte de FEMSA en cuanto a la exactitud, razonabilidad o 
confiabilidad de dicha información. Este Marco puede contener declaraciones sobre eventos y 
expectativas futuras las cuales generalmente pueden identificarse a través del uso de términos 
como "buscar", "anticipar", "creer", "impulsar", "estimar", "esperar", "meta", "intención", "puede", 
"plan", "proyecto", "estrategia", "objetivo" y "voluntad" o declaraciones similares o variaciones de 
dichos términos y otras expresiones similares. 

Las declaraciones a futuro implican riesgos inherentes e inciertos que podrían causar resultados 
que difieren materialmente de los predichos en tales declaraciones. Ninguna de las proyecciones, 
expectativas, estimaciones o prospectos contenidos en este documento deben considerarse como 
pronósticos o promesas ni deben considerarse que implican alguna indicación o garantía que los 
supuestos sobre los que se basan dichas proyecciones, expectativas o estimaciones que se han 
preparado sean correctas o exhaustivas, en el caso de los supuestos establecidos en el Marco. No 
se hace ninguna declaración o representación sobre la idoneidad de los bonos o certificados 
bursátiles para cumplir con los criterios ambientales y de sostenibilidad requeridos por los posibles 
inversionistas. 
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Este Marco no crea ninguna obligación legalmente exigible en contra de FEMSA; Cualquier 
obligación legalmente exigible relacionada con los bonos vinculados a la sostenibilidad se limita a 
las expresamente establecidas en la documentación legal que regulen dichos bonos. Por lo tanto, a 
menos que se establezca expresamente en documentación legal, el incumplimiento por parte de 
FEMSA de cualquiera de los términos mencionados en este Marco, incluyendo, sin limitación, el 
incumplimiento de los objetivos de sostenibilidad u objetivos establecidos en este documento, no 
se constituirá como incumplimiento o incumplimiento de las obligaciones contractuales en virtud 
del términos y condiciones de dichos bonos vinculados a la sostenibilidad. 

Factores que pueden afectar la capacidad de FEMSA para alcanzar cualquier objetivo o meta de 
sostenibilidad establecida en este documento incluye (pero no son limitados a) condiciones de 
mercado, políticas y económicas, cambios en la política gubernamental (ya sea con un mismo 
gobierno o sobre un cambio en la composición del gobierno), cambios en las leyes, reglas o 
regulaciones, y otros desafíos.

Solo para efectos de emisiones de valores dentro del mercado de valores de los Estados Unidos 
Mexicanos que realice FEMSA, en caso de existir diferencias, controversias o confusión entre el 
contenido de las versiones del presente documento en sus idiomas inglés y español, el contenido 
de la presente versión en español prevalecerá. Este documento y su versión en inglés fueron 
preparadas y elaboradas por FEMSA16.
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16 El presente documento es una traducción al español del “FEMSA SLB Framework” publicado en el año 2021. La citada versión en inglés puede 
ser encontrada en la siguiente liga: https://femsa.gcs-web.com/es/sustainable-finance

https://femsa.gcs-web.com/es/sustainable-finance



